
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Dieciséis de abril de dos mil veintiuno  

Expediente 500013103002 2008 00242 00 

  

 

En atención a lo informado por la Inspección 9 de Policía de esta ciudad, se ordena, 

por secretaría, la devolución del despacho comisorio 13, de 26 de febrero de 2019, al 

Alcalde de Villavicencio para que materialice de forma definitiva la entrega del bien 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 230-79179 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad.  

  

Se advierte a secretaría que el respectivo despacho comisorio con los insertos y anexos 

necesarios se remitirá una vez que se levante la alerta roja declarada o el Consejo 

Superior de la Judicatura expida una decisión al respecto, en cumplimiento de lo 

dispuesto por el Acuerdo CSJMEA21-46, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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